
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-03-18 Hasta: 2026-03-31

Nombre del 
Contratista:

JOSE ALEXANDER AVILA NIÑO Número de Documento: 80217230

Correo Electrónico: alexavilacadc@gmail.com Número Telefónico: 3203412106

Nombre del 
Supervisor:

JORGE JONATHAN BAUTISTA 
HERNANDEZ

Cargo:
COORDINADOR DE 
URGENCIAS

Código - 
Grado:

213-32

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4272-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 493

Perfil: MÉDICO GENERAL

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE URGENCIAS

Unidad de Servicios: USS MEISSEN

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

B02ME
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DE 
URGENCIAS

USS 
MEISSEN

72 0 40000 $2880000 173.1%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 2880000 DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-03-18 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 MARZO $ 2880000

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 13840000 $ 13840000 $ 2880000 $ 10960000

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

Desarrollar servicios profesionales de 
medicina general, aplicando su 
conocimiento técnico y criterio clínico 
conforme a la Lex Artis, a los principios 
del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSS), al Sistema Obligatorio 
de Garantía de la Calidad (SOGC) y a la 
normatividad vigente, de acuerdo con las 
necesidades asistenciales definidas por 
LA SUBRED SUR E.S.E.

-Medico servicio de Urgencias, jornada noche , en 
la unidad de servicios de MEISSEN , abarcando 
población vulnerable , tercera , cuarta edad, 
pacientes pediátricos , adolescentes , teniendo en 
cuenta su estado de salud al ingreso se inicia 
manejo y si es pertinente según patología , remisión 
a centro de mayor complejidad.

---Historia clínica dinámica gerencial 
profesional especializado de la salud.

2

Ejecutar actividades de información, 
educación y comunicación en salud, 
orientadas a la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y el 
fortalecimiento del autocuidado a nivel 
individual, familiar y comunitario, en el 
marco de su ejercicio profesional.

--Indicar hábitos de vida saludable , responsabilidad 
y manejo de manejo medico de ingreso y egreso , 
dar información sobre continuidad de tratamientos 
y nuevas valoración por parte del medico general o 
especialista de ser pertinente.

--Asistencia a capacitaciones de la sub red 
historia clínica dinámica gerencial.

3

Registrar de manera autónoma, veraz y 
oportuna la información derivada del 
acto médico en la historia clínica, 
garantizando claridad, legibilidad, 
secuencialidad, integralidad y 
racionalidad científica, conforme a la 
Resolución 1995 de 1999, la Resolución 
839 de 2017 y las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.

--adherencia a planes y protocolo de de la sub red 
diligenciamiento de historia clínica , fichas de 
notificación consentimientos informados.

---Diligenciamiento de fichas de 
notificación consentimientos informados 
formatos de estadísticas vitales.

4

Aportar técnicamente, cuando sea 
requerido, a la elaboración, actualización 
y aplicación de formatos, protocolos, 
guías y procedimientos clínicos, 
incluyendo el diligenciamiento del 
consentimiento informado, el reporte de 
estadísticas vitales y el uso de 
herramientas como MIPRES, en los 
casos que aplique, asegurando el 
cumplimiento de las normas universales 
de bioseguridad.

-Diligencio de manera correcta, oportuna y con 
información veraz fichas de notificación , 
certificados de nacido vivo , defunciones . se siguen 
protocolo de manejo en las guías actualizadas de la 
subred para cada patología.

--Identificación de grupos vulnerables 
remisión a a distintas rutas de atención

5

Contribuir desde su ejercicio profesional 
a la identificación, caracterización, 
manejo, seguimiento y canalización de 
los usuarios en las diferentes rutas 
integrales de atención en salud, así como 
a la consolidación de información 
necesaria para la trazabilidad de 
indicadores clínicos y asistenciales.

--Caracterización de grupos vulnerables que 
presente comorbilidades para manejo integral al 
servicio que se pertinente, gestantes, niños , adultos 
mayores.

---Remisión a distintos grupos 
interdisciplinarios diligenciamiento de 
historia clínica dinámica gerencial.

6

Coordinar actuaciones profesionales con 
los equipos misionales y asistenciales de 
la entidad, cuando el manejo integral del 
paciente lo requiera, conforme a la 
normatividad legal vigente.

-Realizan actividades de promoción y prevención 
con servicios como enfermería , valoración con 
especialista, direccionar pacientes con alguna 
vulnerabilidad y que presente alguna comorbilidad.

----Aplicar protocolo y guías de manejo 
según lo establecido por la sub red 
historia clínica remisión a especialista 
según el caso

7

Realizar la valoración clínica, el 
diagnóstico y la definición del plan de 
tratamiento, de acuerdo con el cuadro 
clínico del paciente atendido en LA 
SUBRED SUR E.S.E., incluyendo su 
egreso, remisión y/o seguimiento 
ambulatorio, conforme a su criterio 
médico.

--Se desarrollan protocolo de manejo según lo 
establecido en al sub red , y según las necesidad de 
cada patología presentada durante el ingreso , 
dando continuidad de manejo interdisciplinario pro 
la especialidad a requerir , nuevas valoración pro 
consulta externa , y paraclínicos de ingreso y egreso.

----Aplicar protocolo y guías de manejo 
según lo establecido por la sub red 
historia clínica remisión a especialista 
según el caso

8

Comunicar de forma oportuna y 
suficiente, en el marco de su ejercicio 
profesional, al paciente, familiar, 
acudiente, representante legal o entidad 
responsable, la evolución clínica, los 
riesgos y las posibles complicaciones 
asociadas al manejo instaurado.

--Informar de manera clara , concisa y verídica el 
estado del paciente , manejo instaurado , y 
evolución.

-Aplicar consentimientos informados, 
diligenciamiento de historia clínica e 
información al paciente y familiar de 
manejo y tratamiento.
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9

Desarrollar otras actividades propias de 
su perfil profesional, necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual y el 
fortalecimiento de las funciones 
misionales de LA SUBRED SUR E.S.E., 
manteniendo en todo momento su 
autonomía técnica y científica.

--Lectura de guías y actualización , asistir 
simposios , charla mensuales realizadas por la 
subred.

-Capacitaciones mensuales por la subred 
estudio individual
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 8480300873

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES JOSE ALEXANDER AVILA NIÑO 2026-03-24 14:06:00

MODIFICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES JOSE ALEXANDER AVILA NIÑO 2026-03-24 14:32:34

ACEPTADO SUPERVISIÓN
JORGE JONATHAN BAUTISTA 
HERNADEZ

2026-03-24 14:34:12

ACEPTADO CONTRATACIÓN
EVELYN XIMENA SASTRE 
PINEDA

2026-03-27 13:23:37

INFORME DE ACTIVIDADES PAGADO. SI SU BANCO ES DIFERENTE A 
DAVIVIENDA EL PAGO PUEDE TARDAR UN DÍA HABIL EN VERSE 
REFLEJADO EN SU CUENTA

ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-04-13 18:24:53

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

JORGE JONATHAN BAUTISTA HERNANDEZ
COORDINADOR DE URGENCIAS
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CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

17/02/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JOSE ALEXANDER AVILA
NINO  con Cédula de Ciudadanía número 80217230

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO
Número 0570008480300873
Fecha de apertura 03/07/2008

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Pag. 1 de 1

1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentra afiliado(a) enAVILA NIÑO JOSE ALEXANDER CC 80.217.230
Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 01 de junio de 2019 y sus recursos se encuentran distribuidos como se
enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 14 de febrero de 2026. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customers.wolkvox.com/clicktocall/proteccion/



Medellín, 21 de diciembre de 2015

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES

Para información adicional, puede comunicarse con la Línea de atención ARL en el nivel nacional gratuitamente al 01 8000 51 14 14.

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura:

Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre:
1.  La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución.
2.  El propio de la actividad ejecutada por el contratista.

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución.

Tenga en cuenta lo siguiente para realizar la cotización y pago:

CERTIFICA:

Que JOSE ALEXANDER AVILA NIÑO identificado(a) con cédula de ciudadanía 80217230 registra en nuestra base de
datos como trabajador(a) independiente.

SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A.

19/12/2015  Fecha fin cobertura:

 INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE
E S E HOSPITAL EL TUNAL  N800209488

3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE
HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICIOS DE
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS Y/O RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES
DE SALUD MENTAL

3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2,436%
0000000000 - PRINCIPAL

CLASE: 3 PORCENTAJE: 2,436%
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO:
3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE
HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICIOS DE
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS Y/O RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES
DE SALUD MENTAL

CLASE DE RIESGO:
CENTRO DE TRABAJO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

Este certificado tiene validez para efectos de afiliación del trabajador a SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A así como para su desafiliación

 INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE
HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICIOS DE
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS Y/O RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES
DE SALUD MENTAL
CODIGO DE ACTIVIDAD: 3851101
CLASE DE RIESGO: 3 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 2,436%

Este certificado fue generado con la información registrada en la base de datos el:

Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A

21/12/2015 8.55 AM

Dirección IP: 172.16.41.147



Medellín, 24 de marzo de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C802172302608351778

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.13

Que JOSE ALEXANDER AVILA NIÑO identificado(a) con C80217230 se encuentra afiliado(a) a Riesgos Laborales
y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:
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